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Ciudad de México, a 16 de diciembre de 2022

Oficio No. OM/DGAJ/IlL/1 211 12022

ASUNTO: Se notifica Acuerdo de

desechamiento, para conocimiento de las y los

diputados del Congreso de la Ciudad de

México.

MTRO. ALFONSO VEGA GONZÁLEZ
COORDINADOR DE SERVICIOS PARLAMENTARIOS
DEL CONGRESO DE LA CIU

PRESENTE.

Por conducto de

año en curso, se

de fecha quince

Constituciona 12

se l'iagade que

Congreso de la Ciudad de

Se anexa copia simple

conocimiento de las y los Dip

México I Legislatura

del

,:.:''- '

Sin más por el momento, aprovecho la ocasión para enviarle un cordial saludo
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LIC. EDUARDO NUNEZ GUZMAN

DIRECTOR GENERAL DE ASUNTOS JURíDICOS
DEL CONGRESO DE LA CIUDAD DE MÉXICO

Froy Pedro de Gonle No. 1,5, Tercer Plso
Tel. 555130 l9B0 Exl. 330a
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ACTOR: ALCALDíA CUAI.JHTÉMOC, CIUDAD DE
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OFICIO 1014912022 CONSEJERíA JURíDICA DEL EJ VO FEDERAL

En la controversia constitucional citada al rubro, la n istra instructora

Ana Margarita Ríos Farjat, 'dictó un acuer\que es del tenor literal
\

siguiente:

"Ciudad de México, a quintce de diciemør"r@þ, mit veintidós.

Agréguense a/ expediente, pà.[.a que surfan efecfos legales, /os escrifo s cle Adrián
Chávez Dozal, Director Genieral dp Segrcios Legales de 'la Consejería Jurídica del
Gobierno de la Ciudad de MéxÌco, en rep\nf acion del Pader t-iecutivo de esa entidad
federativa, de Cristhian Campots Morales,, delegado de la Alcalciía Cuauhtémoc, Ciudad
de México y de Octavio Osorþ Gómez, delegado del F'oder Legislativo local,
respectivamente, cuya personati$frtienein reconocida en autos, a quienes se /es tiene
formulando alegatos en la presenì\controversia constitucional, esto con apoyo en /os
arfículas 11, párrafos primero y segundol, así como 342 de la Ley Reglamentaria de las
Fraccioneslyll del
Mexicanos.

pa4e, an el acta de la audiencia de ofrecimiento y
da'el de octubre de dos mil veintidos,

de ofrecidas por las parfes,
las cuales, se tìenen por desahogadas segun su propia y especial naturaleza y, por otro,

-los alegafos,presentados p?r,la-alcaldía-actora, así como por l<ts poderes Legislativo y
Ejecutivo de la Ciudad de Mexico, rnismos ,que se'tienen por fonnulados.

En otros términos, intégrese al expediente para que surfa efectos legales, la copia
cerfificada de Ia sentencia de cinco de octubre de dos mil veintidos, dictada por la
Segunda Sala de la Suprema Corfe de Justicia de la Nacíon, en e! recurso de reclamacion
1 35/20 22- C A, d e riv ad o de I a p re se nte, co ntrov e rsi a co n stitu ci o n a l.

Ahora bien, vista la resolucion del recurso de reclamacion referido, se advierte de
las consideraciones, fundamentos y efecfos que la Segunda Sa/a de esfe alfo tribunal
determinó, por mayoría de fres votos, declarar fundado el recurso de reclamacion y

lArtículo 11. El actor, el demandado y, en su caso, el tercero interesado deberán comparecer a ju'cio por conducto de los funcionarios
que, en términos de las normas que los rìgen, estén facultados para representarlos. En todo caso, se presumirá que quìen comparezca
a juicio goza de la representación legal y cuenta con la capacidad para hacerlo, salvo prueba en contrario.
En las controversias constitucionales no se admitirá ninguna forma diversa de representación a ia prevista en el párrafo anterior; sin
embargo, por medio de oficio podrán acreditarse delegados para que hagan promociones, concun an a las audiencias y en ellas rindan
pruebas, formulen alegatos y promuevan los incidentes y recursos previstos en esta ley. (. .)
2 Artículo 34. Las audiencias se celebrarán con o sin, la asistencia de las partes o de sus represertantes Legales. Abierta la audiencia
se procederá a recibir, por su orden, las pruebas y los aìegatos por escrito de las partes.

105 de la Constitucion Política de /os Esfados Unidos
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revocar el acuerds por el que se admitio la demanda de Ia presente controversia
constitucional

26. Es esencialmente fundado el argumenfo, pues esfa Segunda Sala advierte ta
actualizacion de una causal de improcedencia que da lugar al sobreseimiento de la
contraversia principal, atento a lo previsto en el artículo 19, fraccianes Vlll y lX, en relacion
con el diverso 20, fracción ll, ambos de la Ley Reglamentaria de las Fracciones I y tl det
Atíículo 105 de la Co¡tstitución Política de /os Esfados tJnidos Mexicanos, toda vez que, de
la leatura integral de la demanda principal se desprende que, efectivamgnle, ta Atcatdía
actora carece de interés legítimo, pues no hace valer violacîönes a"tma competencia
que tenga directamente reconocida por Ia Constitución Federal, sino, en to'da, caso,
violacianes ínüirectas relacíonadas a /a Constitución de Ia Ciudad de México y a
drsposiciones secundarias. :

'( ..).27 Para explicar lo anterior, debe seña/arse que el último pánafa de la fraccion tdel
artículo 105 de,la Constitucian Federal, adicionado con motivo del 'Decreto por elgue se
declara reformadas y adicionadas drversas disposiciones de la Constitución Potíiica Ae los
Esfados Mexicanos, relativos al Poder Judicial de la Federación', publicado en et
Diario Oficial
controversias

de los que el Estado Mexicano sea parte'.
28. Asimismo,
reclamación 1

debe destacarse que el Tribunal Pleno al resalver los recursos de
Qa/2019-CA y I 58/2019-CA, en sesiones dg fres y cinco de diciembre de dos

mildiecinueve, respectivantente -anles de la ¡eforma constitucionalen cifa- sostuyo que no
toda violacion aonstitucional puede analizarse en via de la controversia constitucional,
srno sé/o las relacianadas con los principios de división de poderes o con lai,cláusula
federal, delimitando el universo de posrb/es conflictos a las que versen sobre la invasión,
vulneracion o simplemente afectacion a las esferas competenciales trazadas desde el texto
constitucional.
29. Se diio que, si bien el criterio o princípio de afectación se ha interpretado en senfido
amplio (esfo es, que debe existir un principio de agravÌo, el cual puede derivar no sólo de
una invasian competencial, si¡to, además, de la afectacion a cualquier ambito que incida en
esa esfera regulada directamenfe desde la Constitucion Política de los Esfados llnidos
Mexicanos, coma son las garantías insfifuclonales previsfas en su favor o. incluso,
prerrogativas relafivas a cuestiones presupuesfa/es), lo cierto es aue tal amplítud slempre
debe entenderse en el contexto de afectaciones a las ámbítos comoetenciales.
30. De esta manera, la precisión de mérito dia lugar a que el Tribunat Pleno identificara como
fiipófesis de improcedencia de la controversia constitucional, las relativas a cuando el
actor alegue exclusivamente violaciones relacionadas con. a) Cláusulas susfanfivas,
dÍversas a las comptenciales; y b) Cuestiones de estricta tegalidad.
31. Lo anterior se corrobora can la jurísprudencia PJJ. 42/2015 (10a.), de rubro:
'COTVTROYERS'A CONSTITUCIONAL, IAS VIOLACIONES SUSCEPT'8LES DE
ANALIZARSE FN EL FONDO SO^, tAS RELACIONADÁS COtì, EL PRtNCIPto DE
DIVISION DE PODERES O COru LA CLAUSIJLA FEDERAL, SOBRE LA BAS'E DE UN

el Tribunal Pleno al resolver el reçurso de
de diciembre de das mil diecinueve, preciso

que
traduce en que

planteen
al principio de legalidad

previsto en /os artículos 14 y 16 constitucionales, slendo la demanda, en esfos úttimos casos,
noto ri a me nte i rnp rocede nte.
33. Atento a elto, en la demanda de la controversia principal, ta Atcatdía actora in¡pugna et
'Decreto por elgue se abroga la Ley de Publicidad Exterior del Distrito FeQerat y se
expide Ia Ley de Publicidad Exterior de Ia Ciudad de México', publicada en Ia Gaceta
Oficíal local el seis de junio de dos mit veintidós y, para justificar ta pracedencia, así como su
interés legítimo,',en la parte conducente, maniÍiesta lo siguiente.
() :

34.Por su pafte, ien los conceptos cle invatidez que formula en su demanda, ta actora principal
hace valer. en lo que interesa, lo siguiente:
()
35. De lo anteriar, se advierte que Ia Alcaldía actorains¡sfe en que el acto que impugna en
lo principal invade su competencia constitucional, en concreto una afectación a Ia atribucion
que, en materia de anuncios, le concede la Constitución de ta Ciudad de México en su
artículo 53, numeral 3, inciso a),,fracciones XXll y XXV\tt, para, respectivamente, vigilar y
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verif¡car administrativamente el cumplimiento de las di.sposiciones en esa materia,
así como 'otorgar autorizaciones para Ia instalación de anuncios en vía

, ptiblica, canstrucciones y edíficacioneE en los térnúnos de las dísposíciones
nODERJUDICIAL DE LA FEDERACION iurídicas aplicables
supREMAcoRTEDErusTlctAoe inruecÓru !6 En específico, se obserua que la actora principal se duele de que la Ley que

impugna, distribuye competencias entre el Gobiemo lcical y las Alcaldías, dejando
a éstas últimas la facultad de otorgar autorizaciones pan la instalacion de anuncios

ubicados en vialidades secundar¡as,.cuando, al parecer de la detnandante, ahora recurrente,
la Constitucion de la le otorga una cornpetencia exclusiva.
37. Atento a ello, '.la la demanda se desprende que las violaciones

y si bien en sus
hàcé mencion a en

Maghà;..en, tanto que 
,

38. En efecto, el'aft ,1.22¡: apaftado A, fracción VI, de Ia Constitución Política de /os
Esfados Unidos Mexicanas, indica, en Io conducente:
(. .)
39. Det precepto constitucional que.antecede, se
demarcaciones tercitorialeS de Ia Aiudad de México estará a

lecerán en Ia
asimisma, reitera que la Constitucion Política de

0. Atento a como'

a

las Alcaldías de !a.Ciudad de,México.
constitucional prevista en el aftículo 108

dísposici como'lo
México y la
federativa.
42

el gobierno de /as
las Alcaldías, cuva

que ser tutelada en la vía de la controversia
Ordenamiento, sino que resenta Ia

la
Ia

to,
en

es la-Ley Argánica de las Alcaldías de la Ciudad de
Ejecçttivg.y Ia Administracion de la propia entidad

a e una relación el

ozca lo que en el caso no acontece, y aun
cuando el actor al artículo 122 de la Constitucion Federal, ello es insuficiente
para hacer controversia intentada, pues dicho pn:cepto, como se evidencio,
no otorga una en favor de Alcaldías ¿t que alude en la demanda,

. sino,,en todo caso,
/as

respectiva distribucion de competencias, en concreto. la Cortstitucion de Ia Ciudad de
México v leves locales
43. En conseiuenlcia, acorde con Io estabìtecido en et artículo 105 constitucional y tos
actuales criterios de esife-^Alto Täbünal, Ias vlolaciónes indirecfas a Ia Constitucion
Federal no son de la competencia que tiene esúa Suprema Corte de Justicia de Ia
Nacion, sino que, en todo caso, se requiere susfenfar un principio de agravio derivado de la
violación a una competencia que directamente se encuentre reconocida en esa Cafta Magna.
44. Portanto, en el caso, se actualiza la causa de improcedencia prevista en el a¡tículo 19,
fracciones Vltl y tX, de ta Ley Regtàmentaria que rige a la materia, en relación con el artícuto
105, fraccion l, de la Constitucion Federal, debido a oue Ia Alcaldía actora carece de
interés leqítimo, al no sustentar su demanda en una violitción a una competencia
directamente reconocida en ese texto fundamental, sino en todo caso, en violaciones
indirectas del orden local. así como en presuntas violaciortes a derechos humanos.
aisladas a una atribución constitucional que oueda ser tutelada en controversia
constitucional
45. Atento a lo expuesfo, esfa Segunda Sala determina que, en el caso, fue incorrecto que
se admitiera a trámite la demanda de la controversia de la cual deriva esfe recurso, puesto
que su improcedencia resulta de la sola lectura de la demanda, atento a la actualización de
las causales prevrstas en las fncciones Vlll y lX del artículo 19 de la Ley Reglamentaria que

.3
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rige a las contraversias constitucionales, en relación con el diverso 20, fracción ll, de ese
propio ordenamiento, de manera que, al resultar tundado el presente media impugnativo, lo
procedente es revocar el auto recurrido y desechar Ia controversia constitucíonal.
46. En términos similares esfa Segunda Sala resolvió los recursos de reclamación
121/2021-CA y 123/2021-CA, en sesión de veintiséis de enero de dos mil 'veintidós,
deri',tados, respectivamente, de las controvers¡as consfifucionales 118/2021 y 119/2021,
promovidas por la demarcación tenitoial Benito Juárez de la Ciudad de México, en contra,
respectivamente, del 'Acuerdo de faailidades administrativas para la realizacion de
Proyectos de Construcción en Vías Primarias y"de Acceso Controlado en ta Ciudad de
México' y det 'Acuerdo de facilidades administrativas para la ejecución inmediata de
Proyectos lnmobiliarios para Ia Construcción de Vivienda, Espacios para la Salud y
Escue/as en fodos sus nfveles', publicados en /a Gaceta Oficial de dicha entidad federativa
el cuatro de agoslo de dos mil veintiuno, al obse¡vars.e que la Alcaldía actora carecía de
interés leoítimo- oor no sustentar sus de?íandas_.iniciales en la violación de una
atribución expresamente reconocida por la Constitución Federú.
47. Este criteria también ha sido reiterado por esta Segunda Sa/a a/ resolver /os recursos
de reclamacion B3/2022-CA, 85/2022-CA, 87/2022-CA, 90/2022-CA y 9112022-CA,
derivados, respectivamente, de /as conlroverslas constitucionales 5A/2022, 51/2022,
53/2022, 55/2022 y 54/2022, en sesrbnes de uno y ocho de'juniö'de dös mil veintidós,
prornoviclas por las demarcaciones territoriates Átvaro Abregon, La Magdalena Contreras,
Benito Juárez. Azcapotzalco y Coyoacan, todas de la Ciudad de México, contra el 'Aviso
por el cual se dan a conocer los Lineamientos Generales para Ia aplicacion de Ia
Evaluación lntegral de las personas que ingresen o permanezcan en el Servicio
Publico de la Administracíon Publica de la Ciudad de Méxíco', publicado en la Gaceta
Oficial local el veinticuatro de enero de dos milveintidós.
48. Finalmente, no pasa desapercibido para la conclusión alcanzada, que la Alcaldía
promovente de la controversia principal, aduzca Bara la procedencia de su accion la invalidez
decretada de diversos preceptos de la Ley del lnstituto de Verificación Administrativa de Ia
Ciudad de Méxica, confarme a lo resuelto por el Tribunal Pleno al fallar la controversia
constitucional 28V2019, en sesron de seis de abrilde dos mil veintiuno; srn embargo, al
acreditarce en e/ caso la falta de interés legítimo de la Alcaldía actota, ello impide a este Alta
Tribunal llevar a cabo el estudio de fando del asunta, máxime que en el propio eqgrose del
asunto en cita se seña/ó exprcsamente en el apartado de efectos que: 'en términos del
artículo 105, ultimo párrafo, de la Canstitución Federal, el a/cance dg /os efecfos se
limita itnicamente a las partæ de. esta controversia gonstitucional. srn gue esfa
sentencía'afecte la aplicaciín de la norma impugnada a tos demás sujefos ohligados
a cumplirla.'.
49. Consideracian similar ha sido susfentada por esta Segunda Sa/a a/ resolver las recursos
de reclamación 15/2022-ÇA y 16/2022-CA, en /os cuales se concluyó el desechamiento de
Ia demanda de cor¡troversia constitucional presentada por ta Atcaldía Átvaro Abregón de la
Ciudad de México, parfalta de oportunidad en su presentaaión, en la cual impugnó diversas
diçoslclones de la Ley del lnstituto de Verificación Administrativa de la Ciudad de México,
salicitando la aplicación del precedente derivado de la referida controversia constitucional
2BA2U9.
50. Fsfas consideraciones no son:obligatorias al haberse aprobado por mayoría de fres yofos
de /os Ministtos Alberta Perez Dayétn, Loretta Ortiz Ahlf y Presidenta Yasmín EsquivelMossa
(ponente). Los Ministros Luis María Aguilar Morales y Javier Laynez Potisek vataron en
contra. EÌ Ministro Javier Laynez Potisek anunció voto particular.

W. DECISION
Por lo expuesfo y fundado, se resue/ye:
PRIMERO. Ë.s fundado el recursa de reclamación.
SEGU,VDO. Se reyoca el acuerdo recurrido.
TERCERO. Se desecha la controversia constitucional de la que deriva e.sfe recurso.

Por tanto, en Çumplimienta a lo determinado por la Segunda Sa/a de esta Suprema
Carte de Justicia de la Nacion, se

ACUERDA
PRIMERO. Se reyoca el acuerda de diecinueve de julio de dos rnil veintidos" dictado

en la presente cantffi canstitucional.
SEGUNDO. De conformidad can el punto TERCERO prec¡sado en la sentencia

dictada en el recursa de reclamacion 135/2022-CA, se desecJhl .la presenfe
c o n trovers ia c o n stitu c i o n al.

TERCERA. Archívese el expediente como asunto conclu¡do.
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Dada la naturaleza e importancia c/e esfe procedimiento
constitucianal, con apoyo en el artículo 2823 del Codigo Federal de

poDERJUDTC'ALDELAFEDERA.I,N l:1??o'y:9n.to1 Çivilgs', de aplicaciÓn suple'toria', ên términos del

supREMAco^Te DErus.crAil;;- numeral 1a de la citada ley, se habilitan /os dias y horas gue se requieran
para llevar a cabo las notificaciones de esfe ac(terdo.

Finalmente, con apoyo en et artícula novenos det Acuerdo
General 8/2020, de veintiuno de mayo de dos mil veinte, del Pleno de la Suprema Corfe
de Justicia de Ia Nacion, intégrege'al expediente, para que :ìurta efecfos legales, la
impresion de la evidenciq ,çfiptogräfica de esfe acuerdo.

Notifíque.se. PorÍsta, por oficio a tas parfes y mediante MTNTERSCJN regulado en
el Acuerdo,General 12J2014 a la Fiscalía General de la Rep(tbiica.

Por Io que hace a la not de.b Fiscalía Generalde ia Republica, remítase la
por conducto del MI^ITERSCJN, regulado en

rónico de la

v)
ltt

ril
JL
TT¿

s
Lo proveyo y firma la Ministra instructora AnaMfuqrifa Ríos Farjat, quien actua

con la Maestra Carmina Corfés Rodríguez, Secretariaìe la Seccion de Trámite de
Con'troversias Constitucionales y de Acciones de lnconstítucionaiidad de /a Subsecretaría
General de Acuerdos de esfe alto tribunal, que (Rubrica:;)

Lo que hago de su conoc¡mi

lugar.
"\ para los efectos; legales a que haya

Ciudad de México, a de diciembre de dos mil veintidós

Carmina ortés Rodríguez

:1

t
-{,

Controversias
stitucionalidad

A,
3Artículo 282. El tribunal
ésta y las diligenc¡as que

puede habilitar días y horas inhábiles, cuando hubiere causa urgenLe que lo exija, expresando cual sea
hayan de practicarse.

4Artículo L La Suprema Corte de Justicia de la Nación conocerá y resolverá con base en las d,spos¡ciones del presente Título, las
controversias constitucionales en las que se hagan valer violaciones a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, así
como las acc¡ones de inconstitucionalidad a que se refìeren las fracciones ly ll del artículo 105 de la Constitución Política de los
Estados Unidos Mexicanos. A falta de disposición expresa, se estará a las prevenciones del Código Federal de Procedimientos Civiles.
5 Artículo 9. Los acuerdos y las diversas resoluciones se podrán generar electrónicamente con rIREL del Ministro Presidente o del
Ministro instructor, según corresponda, así como del secretario respectivo; sin menoscabo d,t que puedan firmarse de manera
autógrafa y, una vez digitalizados, se integren al expediente respectivo con el uso de la FIREL.
6 Artículo 4. Las resoluciones deberán notìficarse al día siguiente al en que se hubiesen pronunciado, mediante publicación en lista
y por oficio entregado en el domic¡lio de las partes, por conducto del actuario o mediante correr) en pieza certificada con acuse de
recibo. En casos urgentes, podrá ordenarse que la notificación se haga por vía telegráfica. [...].
7 Artículo 5. Las partes estarán obligadas a recibir los oficios de notificación que se les dirijan ã sus oficinas, domicilio o lugar en que
se encuentren. En caso de que las notificaciones se hagan por conducto de actuario, se hará c,)nstar el nombre de la persona con
quien se ent¡enda la diligencia y si se negare a firmar el acta o a recibir el ofìcio, la notificación s€: tendrá por legalmente hecha.
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